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REGLA MENTO PARA LA DECLARACION DE LAS 
EX8NGIONBS F18ICVS DEL SERVICIO MILITAR.

Artículo i.° Son inútiles para el servicio militarlos 
mozos sorteados, quintos, suplentes, su ututos y prófugos 
que tengan ó padezcan uno ó mas de" los defectos ó en
fermedades comprendidas en el cuadro que acompaña á 
este reglamento, en ios casos y con las condiciones que en 
él se expresan.

Art. 2.0 Losdefectos y enfermedades comprendidas 
en la primera clase del cuadro se delatarán por los fa
cultativos en el acto del reconocimiento, atendiendo solo 
á lo que resulte del mhmo.

Ar[ „ o Todos los defectos y enfermedades compren
didas en la segunda clase del cuadro se declararán pre
cisamente por los facultativos, atendiendo á la aprecia
ción pericial que hicieren de lo que resulte del recono
cimiento y de un expediente justificativo de su efectiva 
existencia, de su índole y naturaleza, de su antigüedad ó 
rebeldía de su estado de permanencia ó de cronocidad, ó 
de su cualidad habitual ó periódica según los casos.

Art. 4. ° El expediente justificativo á que se refiere el 
artículo anterior se instruirá precisamente de oficioy siem
pre con la mayor urgencia por los Alcaldes de los pue
blos á que pertenezcan ios interesado', y consistirá en una 
sumaria información extendida en debida forma, con ci
tación é informe motivado de los síndicos personeros de 
]os respectivos ayuntamientos y dictámen de aquellos, que 
comprenderá: . , . . . .

i.o La instancia que deberán dirigir los interesados 
á los respectivos alcaldes en el mismo día de la celebración 
del sorteo, solicitando la instrucción y entrega, después de 
concluida, del correspondiente espediente justificativo de su 
inutilidad, en la que manifestarán el defecto ó enfermedad 
que crean tener ó pa decer, desde qué tiempo y por qué cau
sas el facultativo ó facultativos quelos asistan ó hubieren 
asistido, y el nombre y ciraynstancias de dos testigos que 
puedan declarar la certeza de la existencia ó padecimien
to de aquella, si el expediente se hubiese de instruir á pe
tición de los interesado', ó en su defecto l-a orden ó tes
timonio del acuerdo de los respectivos ayuntamientos ó 
Consejos provinciales cuando deba instruirse por disposi
ción de unas ú otras corporaciones.

2. o U>ia declaración pericial del facultativo ó facul-
tativos que a'istanó hubiesen asistido á los pretendidos ó 
presuntos inútiles que acredite la existencia y condiciones 
de la causa de su inutilidad.

", ° La declaración que compruebe su certeza de seis 
testigo', que lo serán cuatro de los mozos incluidos en el 
mismo sorteo, ó en su representación sus padres, tutores, 
curadore', amos, deudos ó parientes mas cercanos elegi
dos por los alcaldes de a-.uerdo con los síndicos, entre aque
llos á quienes pueda constar la certeza de los hechos que 
deban justificarse, y tuvieren ademas dos de ellos los nú
meros superiore', y los otros dos los inferiores sucesiva
mente mas próximos al de aquello', y otros dos que de
signarán los pretendidos ó presuntos inútiles, sean ó no in
teresados en el sorteo.

5 Cuando convenga un informe ó certificación de 
los párrocos respectivos que acredítenla certeza de los ha
chos ó condiciones del presunto ó pretendido inútil 
qne puedan constarles por razón de su ministerio.

El informe motivado de los síndicos personeios,
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que se extenderá á todo lo que les parezca ó les cons
te respecto al modo con que se hubiera procedido en la 
instrucción del expediente, á las circunstancias de los testi
gos y ala certeza de los hechos de que hubiesen declarado.

Y <S.° Por ú timo, del dictamen de los alcaldes que 
fundarán en lo que resulte bien y cumplidamente justifica
do, y én lo demas que les coñete y crean en justicia.

La declaración pericial de los facultativos expresará clara 
y terminantemente In época en que se encargaron de la asis
tencia del pretendido ó presunto !• útil, el defecto, achaque 
ó enfermedad que tiene ¿¡padece, sus causas, invasión, sín
tomas, curso, estado actual y medios empleados para su cu
ración ó remedio, deduciendo de todo la verdadera exis
tencia y diagnóstico de aqOella y las condiciones desuan- 
tígü dad ó rebeldía, de su estado de permanencia ó de cro
nicidad, ó de su cualidad de habitual ó periódica, ó por el 
contrario, la falta de estas condiciones; y concluirá por in
dicar los hechos y circunstancias que en su juicio debatí 
justificarse principalmente por las declaraciones de los tes
tigos para la mayor comprobación de la pretendida ó pre
sunta inutilidad de aquellos.

Por 
ademas 
mo de 
vos de 

/ o

la declaración de los testigos se deberán acreditar» 
de los hechos y circunstancias que indiquen co
conveniente ó necesaria justificación los facultati- 
asistencia del pretendido ó presunto inútil:

Desde cuándo le conocen, y qué trato ó relacio
nes han tenido ó tienen con él.

2. 0 Cuál haya sido en su concepto el estado habitual de 
su salud.

3. ° Qué defectos, achaques ó enfermedades hayan oí- , 
do c les conste que ha tenido ó padecido anteriormente.

4. 0 Si saben que padece de la que alega ó se pre
sume que tiene, ó de otra, desde cuándo, á qué causas se 
atribuye, si adolece de ella con mas ó menos frecuen
cia ó periodicidad, ó de un modo continuo, permanen
te ó habitual, y si sus padre', abuelos ó hermanos han 
padecido ó muerto de la misma ó de alguna otra de igual 
ó semejante naturaleza.

Y 5. 0 Por último, si les consta la mayor ó menor 
dificultad, imperfección ó imposibilidad absoluta que tie
ne para dedicarse al desempeño ó quehaceres de su oficio 
6 profesión, ó para ejercer algunos actos, funciones ó 
movimientos determinados.

El informe ó certificación del párroco respectivo, cuan
do se le pidiere, se ¡imitirá á manifestar el juicio que 
hubiere formado acerca de la falta ó del mayor ó menor 
grado de inteligencia del pretendido ó presunto inú
til, del estado normal ó de alteración de sus funciones 
mentales, ó de la falta, vicio ó defecto del sentido de su 
oido, ó del uso de la palabra.

Siempre que á juicio de los facultativos encargados del 
reconocimiento del pretendido ó presunto inútil no re
sultase suficientemente comprobada en el expediente jus
tificativo la verdadera existencia y condiciones requeri
das de su inutilidad, se ampliará tu instrucción del mo
do y respecto á ios particulares ó extremos que manifies
ten aquellos.

Art. $.° El reconocimiento de los mozos sorteados 
los ayuntamientos causa de inuiilídadque aleguen ante , 

para eximirse del servicio militar, se practicará por los 
facultativos titulares y los de número ó efectivos de los 
establecimientos de beneficencia de los pueblos respecti
vos; y á falta de unos y otros, por los que nombren los 
ayuntamientos de entre los demas establecidos ó acciden
talmente residentes en los mismos.

Siempre qne sea posible deberá recaer con preferen
cia la elección de facultativos en los que fueren á un 
tiempo médicos y cirujanos, y en los retirado', jubila
dos, pensionados ú honorarios de los antiguos cuerpos 
de profesores castrenses y de la Armada, ó del actual ds 
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ssnííaJ militar que se presten á desempeñar este servi
cio; y en cuanto lo permita el número de los dispo
nibles de unas y otras clases, se procurará que sean tres 
los encargados de practicar los reconocimientos, distin
tos en cana dia, y nombrados con la menor anticipación 
posible á la hora señalada para la celebración del acto 
del llamamiento y declaración de sóida los y suplentes.

Art. 6.° El reconocimiento délos quintos, suplen
tes y sustitutos á su ingreso en caja, y el que se dis
ponga por los Consejeros provinciales respecto á los que 
ingresen en ella con la nota de recurso pendiente, y á ios 
prófugos aprehendidos, se practicará por dos facultativos 
nombrado1, el ut o por el Consejo provincial, y el otro por 
el Comandante general militar de la provincia respectiva, 
y por un tercero ademas que designará la suerte entre otros 
dos hombrados respectivamente por ambas partes, siempre 
que hubiere discordancia de pareceres entre los dos pri
meros, y en todos los casos de difícil resolución que ocur 
ran á juido unánime de los dos.

La elección de los facultativos de nombramiento de los 
Consejos pr< vinciuler, recaerá con preferencia entre los de 
rúmero <5 efectivos de los establecimientos públicos de be- 
mficencra provinciales y demas empleados con sueldo pa
gado de los fondos del presupuesto provincial, y entre los 
retirado', jubilado1, pensionados ú honorarios de los an
tiguos cuerpos de profesores castrenses de la Armada ó del 
actual de sanidad militar que se presten á desempcñir este 
servicio; y á falta de unos y otro', entre los civiles que no 
correspondan á ninguna de estas clases , procurando en 
cuanto sea posible que sean á un tiempo médicos y ciruja
nos, distintos cada dia cuanto mas lo permitan las circuns
tancias de la población y el । úmero disponible de los de 
unas y otras clase', y nombrados con la única anticipa
ción que fuere necesaria.

Respecto á la elección de los facultativos del nombra
miento del Comandante general militar de la provincia 
respectiva, esta Autoridad designará diariamente el profe
sor del cuerpo de sanidad militar que deba concurrir á los 
reconocimientos que ocurran de los dos que durante las 
operaciones del reemplazo tendrá á sus ordenes inmedia
tas con este objeto ; y para la rm-tencia de la caja «le quin- 
ío'# nombrados por el Capitán general de! distrito de en
tre los destinados en los cuerpos del ejército y hospitales 
militares existentes en el mi mo, y á fdta de los necesa
rios de los de unos y otro', de entre los cesantes por ex
cedentes y retirados ó jubilados de los antiguos cuerpos 
de profesores castrenses y de la Armada, ó del actual de 
sanidad militar, á quienes en tal caso se les considerará 
como empleados en comisión activa del servicio mientras 
desempeñan di ho cargo.

A t 7. ° Los facultativos encargados de los recono
cimientos de lo< mozos sorteado', quinto', suplente*, sus
titutos 6 p ófugos deberán percibir en lo sucesivo como 
honorarios del servicio que prestan, seis reales cada uno 
de los profesores por el reconocimiento de cada individuo 
cuando el acto se* verifique ante los ayuntamiento*, y 
diez si aquel tiene lugar ante lo' Consejos provinciales, 
cuya cantidad ha de satisfacerse de los fondos municipa
les ó provinciales.

Art. 8. ° Lo* facultativos encargados de practicar los 
reconocimientos de los mozos sorteado*, quinto', suplen
tes, sustituto' y prófugo' aprehendidos procederán á de- 
clararsu aptitud ó inutilidad para el ser vicio militar, en la 
forma y con sujeción á las reglas siguientes;

Primera. Cuando los de unas y otras clases no ale
guen causa de inutilidad para eximirse del servicio mi li
tar, los facultativos procederán desde luego á practicar un 
detenido y escrupuloso reconocimiento del estado actual 
de todos sus órganos y funcione', por los medios de ex
ploración que sean convenientes y aconseje emplear la 
ciencia ó les sugiera su experiencia y previsión y según 
lo que resalte de dicho acto declararán:

i. D Util para el servicio militar al reconocido que al 
parecer no tenga ni padezca defecto ó enfermedad algu
na de las comprendidas en el cuadro adjunto á este re
glamento, ni cualquiera otra de las no comprendidas en 
é , qiie aun cuando actualmente no le inutilice pueda inu
tilizarle de>pues.

2. ° I útil para el mismo servicio al reconocido que 
tenga ó padezca uno ó mas de los defectos ó enfermedades 

comprendidas en la primera clase del cuadro con las con
diciones que el mismo exige.

3. 0 Pendiente de la presentación de expediente jus
tificativo de su aptitud ó inutilidad, y de los resultados 
de un nuevo reconocimiento al que presuman, du ien ó re
conozcan que tiene ó padece cualquiera de los defectos ó 
enfermedades comprendidas en la segunda clase del cuadro.

4. 0 Pendiente de los resultados de su enfermedad, y 
délos de un nuevo reconocimiento, que deberá tener lugar 
cuando esta termine, al reconocido que no tenga ni pa
dezca defecto ó enfermedad alguna de las comprendidas 
en la primera ciase del cuadro, pero si otra cualquiera, 
que aunque actualmente no le inutilice pueda inutilizarle 
de'pues.

Segunda. Siempre que los mozos sorteado*, quintos, 
suplente.', sustituto* 6 piótugos aleguen como causa de inu
tilidad para eximirse del servicio militar cua quiera de 
los defectos ó ei fermedades comprendidas en la i.’cla'e 
del cuadro, los facultativos procederán desde luego á su 
reconocimiento personal en la forma prevenida por la re
gla anterior, y según lo que resulte de dicho acto, declararán.

l .° Inú'il para el servicio mi itar al reconocido que 
tenga ó padezca el d’efecto ó enfermedad alegada, ó cual
quiera otra de las comprendidas en la p imera clase del 
cuadro, con las condi Jones que en él se exigen.

2 .0 Util para el mismo servicio al recono i Jo en quien 
no se compruebe la existencia y con liciones requeridas 
del defecto ó enfermedad alégala ni otra alguua , aJ 
de las comprendidas en el cuadro, como de las no com
prendidas en é , pero de las que aun cuando actualmente 
no le inutilice, pueda inutilizarle después.

3 0 Pendiente de ¡a presentación del expediente jus- 
tifi ativo de su aptitud ó inuti.idad, y de los resultados 
de un nuevo reconocimiento , al reconocido en quien 
no se compruebe la existencia del defecto ó enfer inedad 
alegado, ni la de otra délas c< mp-endidas en la p imera 
clase del cuadro; pero que presuman, duden ó reconoz
can que tiene ó padece cualquiera de las que se compren
den en la segunda da e del mi mo.

4 . 0 Pendiente de los resultados de su enfermedad y. 
del de los de un nuevo reconocimiento, que deberá tener 
lugar cuando esta termine, ai reconocido en quien se com
pruebe que no tiene ni padece el defecto ó enfermedad 
alegada, ni otra alguna de las comprendidas en el cuadro, 
pero í una cua'quiera, que aunque actualmente, no le 
inutilice, pueda inutilizarle después.

Tercera. Cuando los individuos de unas y otras cla
ses aleguen como causa de inutilidad para exmJrse del 
servicio militar cualquiera de los defecto1 ó er feimedades 
comprendidas en la segunda clase del cuadro, y no pre
sentasen el * Xpediente justificativo de la causa de su inuti
lidad, los facultativos omitirán su reconocimiento, y log 
declararán pendientes de dicha presentación y de los re
sultados de su reconocimiento

Cuarta. Cuando en elmi-moca'o los mozos sortea
dos, quinto', suplente', sustitutos ó prófugos presenten 
el correspondiente .xpediente justificativo de su inuti
lidad, los facultativos procederán al acto de la decla
ración de su actitud ó inutilidad para el servicio mi itar, 
principiando por el exámen y apreciación detenida y 
circunstanciada de dicho expediente; y si de sus resul
tas le encontrasen esencialmente informado ó falto de 
instrucción, omitirán el reconocimiento y los declararán 
pendientes déla presentación de un nuevo expediente jus
tificativo de su inuti idad, ó de la rectificacior o amplia
ción del presentado y de los resultados de su reconoci
miento; pero si por el contrario, hallasen aquel conforme 
y arreglado á lo prevenido en el art. 4. 3 de este re
glamento, pasarán inmediatamente al reconocimiento per
sonal y á comprobar en el reconocido la existencia y 
condiciones del defecto ó enfermedad elegada, asi por 
lo que aparezca de la esploracion facultativa, como por 
lo que resulte suficientt mente acreditado en el expedien
te justificativo, declarando en su consecuencia al reconocido:

1.0 Ii útil para el servicio militar por tener ó pade
cer el defecto ó enfermedad alegada con las condiciones 
que requiere el cuadre: i.c Cuando por lo que resulte 
del reconocimiento y del ex ¡men del expediente justifi
cativo conceptúen sufi ienumente acreditadas su existen
cia y condiciones requeridas para que sea causa de inu
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tilidad. i. ° Guindo se compruebe por el reconocimien
to la existencia de un defecto 6 enfermedad diferente de 
la que se justifique en el expediente, pero de las com
prendidas en la segunda clase del cuadro, con condicio
nes iguales 6 equivalentes á las que en este se acrediten 
respecto de la que se hubiese alegado. 3. 0 Cuando á 
pesar de que no se comprueben por el reconocimiento 
en todo ó en parte la existencia y condiciones del de
fecto ó enfermedad alegada, se hallen sin embargo una y 
otra bien justificadas en el expediente, con tal que sea 
de aquellas que pueden no manifestarse á la espíoracion fa
cultativa en diJio acto. Y 4 0 Cuando se compruebe 
por el reconocimiento de un modo indudable la existen
cia y condiciones del defecto ó enfermedad alegada, ape
lar de no estar completamente justificadas en el expediente.

1. 0 Util para el mismo servicio cuando no se com
pruebe por el reconocimiento la existencia del defecto ó 
enfermedad alegada, ni otra que inutilice, oque aun cuan
do actualmente no inutilice , pueda inutilizar despuer, 
siempre que la primera sea de aquellas, que s xistiendo, no 
puedan menos de manifestarse á la esploracion facultati
va en el acto del reconocimiento.

3 0 Pendiente de ampliación del expediente justifi
cativo de su inutilidad y de los resultados de un nuevo 
reconocimiento: r. 0 Cuando se compruebe por el que se 
practica la exí tencia del defecto ó enfermedad alegada, 
y no se justifiquen ó se justifiquen mal en el expediente 
las condiciones que debe tener para que sea causa de inu
tilidad. 2. 0 Cuando no se compruebe por el reconoci
miento en todo ó en parte del defecto ó enfermedad ale
gada, ni tampoco se justifiquen bien en el expediente su 
existencia y condiciones, si es de aquellas q re pueden 
no manifestarse á la esploracion facultativa en el acto del 
reconocimiento. Y 3 0 Cuando se compruebe por el re
conocimiento la existencia de su defecto ó enfermedad 
distinta de la que se justifique en el expediente, y de 
las comprendidas en la segundi clase del cuadro, pero de 
condiciones diferentes á las que se acrediten en él res
pecto de la alegada.

4. 0 Pendientes de los resultados de su enfermedad 
y de los de un nuevo reconocimiento que deberá tener lu
gar cuando esta termine, si p >r el practicado no se com
prueba la existencia del defecto ó enfermedad alegada, y 
lí la de otra que actualmente no inutilice, pero que pue
da inutilizar después.

Q lima. Siempre que lo- facultativos declaren al reco
nocido pendiente de la presentación del expediente jus
tificativo, de la existencia y co idiciones del defecto ó en
fermedad alegada ó reconocida, ó déla rectificación ó am
pliación del que se hubiese presentado, especificarán con 
toda precisión si se ha de justificar'!» existencia, índole 
y naturaleza del defecto ó enfermedad alegada ó reco
nocida, cualquiera de las condiciones que exija el cua
dro para que sea causa de inutilidad, ó algunos hechos 
y circunstancias que mas especialmente las acrediten, ma
nifestando al mismo tiempo «i deba hicerse por medio 
de nuevas declaraciones f cultativas ó de testigos legos, 
ó de unas y o as á la vez.

Art. 9 0 Los facultativos encargados de practicar los 
reconocimientos de los mozos sorteado', quintos, suplen
te', sustitutos ó prófugo', fo mularán las correspondientes 
declaraciones de aptitud ó de inutilidad para el servicio 
militar de los reconocidos por medio de certificación que 
expresará precisamente:

i. ° El nombre, clase ficultativa, empleo y destino de 
cada uno de los que los practiquen.

2. 0 Porqué Autoridad y pira qué clase de reconoci
mientos hubiesen sido nombrados.

3. 0 Ei nombre del reconocido y su circunstancia de 
mozo sorteado, quinto, suplente, sustituto ó prófugo.

4. 5 El reemplaza del ejército y cupo del pueblo á 
que pertenezca.

b 0 Ei número que hubiere sacado en el sorteo, y en 
su caso el nombre, clase, reemp'azo, cupo del pueblo y 
nú ñero del que supla ó sustituye.

6. 0 Si ha ó no alegado causa de inutilidad pira exi
mirse del serví ¡i, y en el primer caso, cuál sea esta.

7. 3 Si h 1 ó no presentado el correspondiente expe
diente justificiitivo de su inutilidad, cuando la que padece 
ó alega sea de las comprendidas en la segunda clase del cua

dro, y en tal caso si está ó no arreglado y conforme á lo 
prevenido en el art. 4. 3 d • ede reglamento, y si por él se 
acredita ó no cumplidamente la existencia y condiciones ríe 
aquella.

8. 3 Si de la apreciación pericial de los resultados del 
reconocimiento ó de la de los de este y del examen del ex
pediente justificativo se sospecha, presume ó aparece, ó no 
comprobado que tiene ó padece uno ó mas defectos ó en
fermedades , sean ó no de las comprendidas en el cuadro.

9. 3 Su estado al parecer de completa sanidad, ó por el 
contrario , el defecto, defectos ó enfermedades que tenga ó 
padezca, especificadas y distinguidas con la denominación 
técnina mas propia y generalmente admitida, y la enume
ración descriptiva, según los casos, de sus caracteres anató
micos ó de los síntomas y señales que principalmente las ca
racterizan lie un modo indudable, distinguiendo en lodo caso 
las que se hayan presentado á la esploracion facultativa en 
el acto del reconocimiento, de las que se hall .sen solo jus
tificadas en el expediente, y designando al mismo tiempo la 
clase, orden y número del cuadro en que las consideren 
comprendidas.

10. 3 La calificación que hicieren del reconocido 
de útil ó de inútil para el servicio militar, ó dependiente de 
la presentación, rectificación ó ampliación del expediente 
justificativo de su aptitud ó inutilidad, ó de los resultados 
de una enfermedad que no inutilice, pero que pueda inu
tilizar después, y de los de un nuevo reconocimiento , con 
expresión del número del párrafo y de la regla del articu
lo anterior en que funden aquellas, y cuando alguno de los 
dos ó de los tres facultativos encargados del reconocimiento, 
según los casos, disienta del parecer del nitro ó de los otros 

, dos en la apreciación de los resultados del reconocimiento 
‘y del eximen del expediente justificativo de la inutilidad del 
reconocido , ó en ¡a consiguiente calificación de su ap
titud ó inutilidad para el servicio militar, el punto ó pun
tos y calificación en que no estuviesen conformes, y los mo
tivos fundados que tuviesen para no conformarse y separar
se del parecer del otro ó de los otros dos acompañados.

Y 11. 3 Por último, el nombre del pueblo y la fecha 
del dia mes y año en qué hiciesen la declaración, que acre
ditarán á continuación con su firma entera y rúbrica.

Art. 10. Los facultativos que declaren en los expedien
tes justificativos de aptitud ó de inutilidad para el rervicio 
militar, y los que practiquen los reconocimientos de los 
mozos sorteados, quintos, suplentes, sustitutos y prófugos, 
serán responsables:

1.3 De las faltas de observancia y de ejecución de es
te reglamento en la parle que les pertenece.

2. De la exactitud y verdad de los hechos de que 
declaren ó certifiquen.

Y 3. 3 De los juicios ó deducciones que hagan de los 
hechos observados ó reconocidos por ellos ó por otros que 
no eslen fundados en los principios de la ciencia ; pero no 
lo serán de los juicios y deducciones legítimas que hagan 
de hechos observados ó reconocidos por otros y consigna
dos en forma legal, sobre todo si estos son tales que pue
dan no manifestarse á su esploracion facultativa en el acto 
del reconocimiento, ni de la diferencia ó discordancia de 
sus respectivos diagnósticos y calificaciones fundadas en los 
principios de la ciencia, cuando solo dependa del diferen
te modo de considerar la cuestión en los casos conocida
mente dificiles ó controvertibles.

Art. 11 Sin embargo de lo que se previene en el ar
tículo anterior, en ningún caso se procederá á hdcer efec
tiva la responsabilidad de unos y otros facultativos sin que 
en vista del correspondiente expediente de declaración do 
aptitud ó de inutilidad para el servicio militar, y de los re
sultados de los demas medios de comprobación que crean 
convenientes, preceda el dictámen fundado y afirmativo de 
la Academia médico-quirúrgica del distrito, respecto á ios- 
facultativos civiles, y del Director y Junta consultiva del 
cuerpo de sanidad militar respecto á los profesores de! mismo. 

Cuadro de lo$ defectos físicos y enfermedades que inutili
zan para el servicio militar d los mozos sorteados, quin
tos, suplentes, sustitutos v prófugos en los casos y can las 
condiciones que en él se expresan.

CLASE PRIMERA.
Causas de inutilidad que deberán declararse por los fa- 
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rult.ilivos; Atendiendo solo d lo que resulte del acto 
del reconoi imiento.

Orden t .° Defectos físicos y enfermedades correspon
dientes a¡ sistema cerebro-espinal v de los nervios.

Número r 0 Deformidad excesiva de toda la cabeza, 
ó de una de sus principales partes

2. Lesiones de cráneo procederte; de heridas consi
derables, de depresión ó hundimiento de los huesor, o de 
su exfoliación ó extracción, capaces de alterar las tun- 
ciones

3
4
5-

encct ilicas.
Hernias del cerebro ó del cerebelo. 
HidíO áfilo é hidrorraquis crónico.
Caries y necrosis de los huesos del cráneo.

Orden 2.0 Defectos físicos y enfermedades correspon-
dientes al aparato de la visión.

Número 6. Anquiloblefaron, ó sea unión preternatu
ral de ios párpados entre fí, total ó parcial considerable.

7. Simblefaron, ó sea adherencia de cualquiera de los 
párpados con el globo del ojo, completa o incompleta.

8. Cicatrices con pérdida de sustancia de l°s párpados, 
que ocasionen deformidad considerable, o dificulten la visión

9. Entropion, ó sea introversión de cualquiera de los 
párpados por causa permanente.

10. Ectropion, ó sea exrroversion de cualquiera de los 
párpados por causa permanente.

ir. Tumores enquistados voluminosos délos párpados 
que dificulten sus movimientos.

11. Distiquiasis ó doble fila de pestañas.
13. Triquiatic, ó sea introversión de las pestañas.
14. Opacidades, pannuo', manchas ó cicatrices en cual

quiera de las córneas, situadas de modo que dificulten con- 
tiderablemente ó impidan la visión.

Hernias de la córnea.
Fí tulas de la ró nea.
Estafilóma del iris ó de la comea.17

18. 
rencia

Sinequia del iris anterior ó posterior, ó sea adhe- 
del irisa la cara posterior de larómea, ó á la 

anterior de la cápsula del cristalino que dificulten con-
siderablemente la vi-ion.

jp.
2Q.
2 1.

Imperforacion, ú oclusión de la pupila.
Therigion.
Falta ó pérdida total, o parcial considerable 

los humores de cualquiera de los ojos.
, de

2 2.

»3-
14. 

moras
a?.

Glaucomn.
Hidroftalmia, ó hidropesía del globo ocular. , 
Hemoftalmia, ósea derrame sanguíneo en las ca- 

del ojo. .
Hipopion de la córnea ó de las cámaras del ojo que

dificulte la visión.
26. Catarata. ,
27. Cirsoftalmia, ó sea estado varicoso del sistema ve

noso del ojo que dificulte la visión.
28. Atrofia considerable del globo ocular.
29. Fé dida del globo del ojo, ó de su uso.
50. Exoftalmif, ó sea procidencia ó salida fuera 

la órbita del globo ocular. ,
31. Escirro, cáncer y demás degeneraciones de

párpados, del globo del ojo, déla glándula lagrima!, o de 
la carúncula de este nombre. ,

32. Caries, necrosis, y degenerar iones déla órbita.
"Orden 3. 0 Defectos físicesy enfermedades correspon

dientes al ói¿ano del oido. ,
33 Falta y deformidad considerables de una o de las

de

los

dos orejas. ..................
34 Pólipos y escrescencias del o ig o  que dificulten la 

audición.
Orden 4 c Defectos físicos y enfermedades correspon

dientes ni aparato digestivo y sus anejos.
Numero 3). Falta total, ó parcial considerable, de 

cualquiera de los labios.
36. Labio Leporino. z
37. Cicatrices extensas de los labios o carrillos, con pér

dida de sustancia, retracción de tejidos, ó deformidad con
siderables.

38 Tumores erectiles considerables y otras escrescen- 
cias de los labios, que por su tamaño dificulten la mas
ticación , ó el uso de la palabra.

39. Coartación, ó estrechez de la boca, considera
ble y permanente.

40. División, pérdida ó fdhatotal ó parcial del paladar

que dificulten la deglución, ó alteren considerablemente 
la voz ó el uso de la palabra.

41. Caries y necrosis del paladar.
42. Pérdida ó falta total ó parcial de la lengua que di

ficulte la masticación, la deglución ócl uso de la palabra.
43. Lengua demasiado voluminosa, prolongada ó atrofia

da, ó con adherencias anormales á las partes inmediatas
44, Falta de todos los dientes incisivos de una mandíbula.
45. Falla de dos incisivos contiguos y del colmillo in

mediato en lados alternos de ambas mandíbulas.
46. Faltas de todos los dientes molares de una man

díbula , ó de lados alternos en las dos.
47. Deformidad excesiva, y falta de integridad ó 

seguridad de la mayor parte de la dentadura en una ó 
ambas mandíbulas que dificulten la masticación.

48. Caries y necrosis de todos los incisivos, ó de todos 
molares de una mandíbula ó de la mayor parte délas dos.

de 
en

los

49 Pérdida ó falta total ó parcial, deformidades consi
derables, fracturas sin consolidar, y las consolidadas viciosa
mente, déla mandíbula superior ó de la inferior que dificul
ten la masticación, la deglución ó el uso de la palabra.

50.

52.
53.
54.

Exostosis considerables en una ó en otra mandíbula. 
Caries y necrosis déla mandíbula superior ó inferior. 
Amigdalitis hipertróficas ó escirrosas.
Fístulas salibales externas de todas especies.
Fístulas del estómago, de los intestinos , del rec- 

lo ó del ano.
55. Fístulas hepáticas y biliares.
56. Hernias de las visceras abdominales de todas espe

cies y graduaciones.
57. Ascitis ó hidropesía del vientre.
Orden 5. 0 Defectos físicos y enfermedades correspondien

tes <i !os aparatos respiratorio y circulatorio y sus anejos.
Número 58. Deformidad congénila ó accidental y fal

ta ó pérdida total ó parcial de la nariz, de las fosas na
sales ó seno maxilar que alteren considerablemente la voz, 
ó dificulten visiblemente la respiración.

59.
60.
61.

Pólipos délas fosas nasales.
Fisluras «le la laringe ó de la traquia.
Vicios de conformación de la cavidad y paredes 

torácicas que dificulten ó deban dificultar la respiración, la 
circulación ó el uso de las prendas de equipo y armamento.

62. Gibosidades anterior, posterior y laterales de la co
lumna vertebral que. dificulten ó puedan dificultar la res
piración, la circulación, la progresión ó los movimientos 
generales. ,

63. Fracturas sin consolidar, las consolidadas viciosa
mente, y las luxaciones irreducibles de la columna vertebra!.

64. Fracturas sin consolidar las consolidadas viciosa
mente y las luxaciones irreducibles de las costillas ó del ex

non que dificulten cu cualquier grado la respiración ó ter 
la

y

circulacion.
65. Fístulas de las paredes torácicas.
66 Hernias de los órganos torácicos de todas especies 
graduaciones. .
Orden 6. 0 Defectos físicos y enfermedades corrcspondien-

tes al aparato génito armario. .
Número 67. Deformidad de los órganos de la genera

ción que simule el hermafrodismo.
68. Desarrollo considerablemente incompleto ó defee-, 

tuoso de los órganos genitales. ,
69. Falta ó pérdida total de los órganos genitales externos.
70. Falta ó pérdida total , ó parcial considerable , del

miembro viril, ó de h uretra.
71 Epispadias, bipospadias y pleurospadias. ,

Falta ó pérdida, de uno, ó de los dos testes.
Air* fia considerable de uno, ó de los dos testes.

74. Detención ó retracción de. uno ó de los dos testes 
en la cavidad del ablomen, en el conducto inguinal, en la 
inmediación del anillo de este nombre, ó en el periné.

76

78.
79.
80

Ilidroccle vaginal y el del cordon cspcrmalico.
Cirsocele y varicocelc.
Fístulas del escroto.
Fístulas urinarias do todas especies.
Estrofia de la vegiga.
Persistencia de] uraco.

Orden 7. 0 Defectos físicos y enfermedades correspondien
tes al sistema cutáneo y celular. ,

Número 81. Cicatrices'extensas de heridas ó úlceras
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Obstrucción permanente de sus conductos escretorios.
o3. Escirro, cáncer y demas degeneraciones de una ó 

mas glándulas salibales.
oi. Sialorrea,ó flujo inmoderado y permanente de saliba,
•io. Deglución ddicil ó imposible por causas permanen

tes é irremediables.
56. Disodia ó fetidez del aliento por causas irremediables.

57. Ihllamaci.mes crónicas de cualquiera de las diferen
tes porciones de órganos que constituyen el tubo digestivo.

3S. Gastralgia y cuteralgia habituales.
59. Perosis, vómitos y demas neurosis rebeldes de los ór

ganos digestivos, con alteración grave de sus funciones.
60. Hemolemesis peiiódica ó habitual.
61 Diarrea y disenteria clónicas.
62. Lienteria crónica,. ,
63. Incontinencia permanente de las eces Ventrales.
64. Hemorroides antiguas voluminosas.
65. Flujo hemorroidal habitual.
66. Estrechez co; siderable y permanente del recto.
67. Procidencia antigua del recto.
68. Pólipos , escrecencias voluminosas y úlceras antiguas 

del recto ó del ano.
69. Flecmasias crónicas, obstrucción é infarto perma

nentes, y demas lesiones orgánicas del hígado.
70. Cálculos hepáticos y císticos.
71. Hepatalgia, habitual.

72 Infl imaciones, obstrucciones é inf irlos crónicos, lesio
nes orgánicas y demas degeneraciones del bazo ó del páncreas.
73. Flecmasias crónicas del peritoneo y de sus dependencias.

74. Escirro, cáncer y demas degeneraciones de cuélquie- 
ra de los órganos que Constituyen el aparato digestivo.

Orden 5. ° Defectos físicos y enfernudades correspondien
tes á los oparntos respiratorio y circulatorio y sus anejos, ■

Número 73. Epistasis frecuente ó habitual, con debili
dad general permanente.

76. Inflamación crónica de la nariz, de las fosas nasa
les ó de los senos frontales ó maxilar.

77. Ocena, ó sea fetidez de la nariz y flujos crónicos 
purulentos ó fetidez de la nariz , de las fosas nasales ó de los 
senos frontales ó maxilares.

78. Caries y necrosis de los huesos ó cartílagos de la 
nariz, fosas nasales ó de los senos frontales ó maxilar.

79. Cáncer de la nariz.
80. Afonía, ó sea falla de voz sonora, considerable y 

permanente.
81. Mudez y tartamudez permanentes.
82. Inflamación crónica de la laringe ó de la traquea.
83. Catarros crónicos de la laringe ó de la traquea.
84. Ulceras crónicas de la laringe.
8) . Caries y necrosis del hioides ó de los cartílagos de 

Ja laringe ó de la traquea. -km,
86. Catarros crónicos de los bronquios ó del pulmón.
87. Flecmasias crónicas de los bronquios , de los jiul- 

mones ó de la pleura.
88 Hemoptisis habitual ó periódica. ■'
89. Predisposición orgánica hereditaria á la tisis pulmonal

• 90. Tisis laríngea, bronquial ó pulmonal.
91. Asma bien caracterizada.
92. Hidropesías, y colecciones purulentas de las cavi

dades pleurales ó del mediastino.
93. Tubérculos y demas lesiones orgánicas de cualquie

ra de los órganos del aparato respiratorio.
94. Pericarditis, é hidropericadias Clónicas.
95. Palpitaciones del corazón, habituales, ó de accesos 

frecuentes.
96. Aneurismas del corazón, ó de las arterias.
97. Lesiones orgánicas del corazón, ó de las arterias, 

que dificulten ó trastornen la circulación.
98. Cloro-anemia.
99. Escorbuto constitucional.
100. Varices antiguas voluminosas, ó numerosasen cual

quiera parle que se presente.
101 Tumores ereptiles voluminosos, fungusy hematodes 

cualquiera que sea el sitio que ocupen. .
1( 2. Caries, necrosis y degeneraciones orgánicas de ¡as 

vértebras, de las costillas ó del esternón.

6
Orden 6.® Defectos físicos y enfermedades correspondien

tes al aparato yendo urinario^
, Numero 1 '3. Flecmasias crónicas de cualquiera de los 

Órganos urinarios.
, 104. Litiasis y cálculos urinarios de reconocida existen

cia en cualquiera de los órganos de este nombre.
105. Incontinencia de orina, disuria y estranguria per

manentes.
106. Diabetes albuminaria.
107. Hematuria habitual, ó periódica.
108. Estrecheces considerables y permanentes de la uretra
109. Cíceras- ciónicas rebeldes del miembro viril.
110. cáncer y demas degeneraciones del mismo.
II i. Inllirnacion crónica é induración considerable y 

antigua de uno ó Je los dos lestes.
112. Escirro y cáncer del, teste.
113.' Ulceras crónicas rebeldes del escroto.
Orden 7. ® Defectos físicos y enfermedades correspondien

tes al sistema cutáneo xj celular.
Número 114 Alopecia ó calvicie considerable y perma

nente.
113. Tiña. ' •
116. Sarna inveterada y rebelde.
117. Herpes extensos y antiguos.
118. Enfermedades cutáneas hereditarias, inveteradas, 

asquerosas ó crónicas.
119. Ulceras inveteradas de mal carácter, ó sosteni

das por diátesis ó vicios especiales.
120 Tumores voluminosos, ó en gran número, perma

nentes, y úlceras cancerosas de la piel.
121. Abscesos crónicos y por congestión.
Oden. 8. ® Defectos físicos y enfernudiides correspondien

tes al sistema linfático y délos ganglios de este nombre.
122. Degeneraciones tuberculosas de cualquiera de los 

órganos.
123. Escirro y cáncer en cualquiera de las parles en que 

se presente.
124. Hídropesia general ó anasarca, permanente.
125. Sífilis general y siíilides antiguas ó inveteradas eh 

cualquiera de sus formas.
Orden 9. 5 Defectos físicos y enfermedades correspondien

tes al aparato locomotor.
Número 126. Diaslasis , ó separación de las epífisis de 

los huesos, permanente.
127. Luxaciones antiguas é irreducibles de ios huesos 

de las extremidades, y las que con frecuencia y facilidad se 
reproducen.

128. Tumores huesosos, periostosis, y exostosis con
siderables y permanentes de los huesos de la pelvis, ó de 
las extremidades.

129. Caries y necrosis de unos y de otros
130. Espina ventosa, y osteosarcoma, ó degeneración 

cancerosa de los mismos.
131. Reblandecimiento y fragilidad general de los 

huesos.
132. Raquitismo. ' '
133 Contrácturas ó retracciones musculares, tendino

sas, aponeurólicas ó fibrosas permanentes, con lesión dé las 
funciones á que concurren.,

134. Anquilosis, ó sea falta ó pénlida total ó parcial 
considerable del movimiento de las articulaciones de algu
na importancia, permanente.

13o liidrarlrosis, ó hidropesía de las articulaciones, 
perm anente.

136 Arlrocaces, ó tumores blancos de las articula—' 
cionés •'

137. Cuerpos extraños en las articulaciones. .
138. Reumatismo muscular , fibroso, ó articular, cró

nicos.
139. Gota crónica.
Lo (pie se hace saber por medio del Boletín oficial para co

nocimiento del público y eructo eumplimi nlo. Zaragoza 25 de 
Junir, de. l'3t. — El > . P. I). C P. G. I. — El Conde de 
la llosa.
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11. Neuralgias ó dolores nerviosos crónicos ó habituales
12. Temblor general, ó limitado á un órgano ó miem

bro antiguno u habitual.
13. Convulsiones antiguas ó habituales, generales ó parciales

14. Parálisis completas ó incompletas, generales ó par
ciales, permanentes.

15. Debilidad y demacración general considerables y 
permanentes del organismo consecutivas á enfermedades gra
ves ó de larga duración.

Orden 2. ° Defectos físicos y enfermedades comepondien- 
tcs al aparato de la visión.

Número 16 Caída completa y permanente de las cejas, 
17. Falla total ó de la mayor parte de las pestañas de cual

quiera de los párpados de uno de ambos ojos, permanente.
18. Blefüsuftosis, ó sea caida del párpado superior, per

manente.
19. Lagoftalmia, ósea imposibilidad de cerrar los pár

pados, permanente
20. Ulceras crónicas é inveteradas de los párpados.
21. Hidropesía del saco lagrimal antigua con tumor vo

luminoso y alteración de los tejidos inmediatos.
22. Obstrucción permanente de ios puntos y conductos 

lagrimales.
23» Epifora, habitual.
21. Blenorrea del saco lagrimal, ó supersecrecion muco

sa del múino, permanente.
25. Fístula lagrimal.
26. Ulceras rebeldes en cualquiera de las córneas.
27. Estrecheces permanentes de la pu¡iila que dificulten 

la visión.
28. Miopía, ó sea cortedad de vista de siete ó ménos 

grados.
29. Niclalopia, ó sea ceguera diurna, permamenle.
30. Üemeraiopia, ó sea ceguera crepuscular, permanenld.
31. Amaurosis.
32. Inflamaciones crónicas ó periódicas de cualquiera dd 

las parles que constituyen el globo del ojo, los párpados, ó 
las vias y carúncula lagrimal.

Orden 3. ~ Defectos físicos y enfermedades correspondien
tes al órgano del oido.

Numero 33. Estrecheces y obstrucción permanentes dd 
conducto auditivo o de las trompas de Eustaquio que difi
culten la audición,

34. Inflamaciones crónicas de las diferentes partes qu« 
constituyen el órgano del odó

35. Flujus olorrágicos crónicos, tanto mucosos como 
purulentos. "

36. Otalgia, habitual.
37. Disecia, ó sea torpeza de tino Ó de los dos oidos, 

permanente.
38. Cófosis, ó sea sordera en uno ó en los dos oidos, 

permanente. .
39. Caries de oido.
Orden 4 ° Defectos físicos y enfermedades correspondien

te.1: al aparato digestivo y sus anejos.
Nú ñero 40. Ulceras crónicas reuvldes de los labios.
4Í. Cáncer de los labios.
42. Ulceras crónicas rebeldes de la porción blanda deí 

paladar.
43. Cánceres del paladar.
41. Ulceración rebelde de la lengua.
43. Cáncer de la lengua.

z 46. Pérdida, ó falla total 6 parcial, dfe los movimieníí 
tos normales de la mandíbula, de los hibios, de las paredes 
de la boca ó de la lengua que dificulten conSidmíMeníenló 
la masticicion , la espuicion, la deglución ó el uso de L> pa
labra .

47. Degenoraeioncs fibrosa ó voscubr, y cáncer de la 
mandthula superior ó inferior.

48. Ulceras crónicas rebeldes de las amígdalas.
49 Ulceras cancerosas de las amígdalas
60. Hipertrofia considerable é infartos voluminosus an

tiguos de una ó mas glándulas salihales.
51. Inflamaciones crónicas de las glándulas salibales.

que por su poca solidez propendan á reproducirse por los 
esfuerzos de Ja locomoción y movimientos, y las que por 
Ja pérdida de sustancia, por la retracción, encogimiento ó I 
tirantez de la piel inmediata, ó por adherencias áloshue- 
eos sobvacentesj dificulten ó imposibiliten los movimientos 
de los órganos. <

82. l epra y elefantiasis.
83. Tumores enquistados voluminosos, ó en gran nú- | 

mero, cualquiera que sea su sitio. 1
8i. Obesidad, ó polisárica general, ó ventral.
85. Albinismo,
Orden 8. ° Defectos físicos y enfermedades correspondientes 

al sistema linfático y de los glanglos de este nombre.
Número 86.; (institución y caquexia escrofulosas ca- c 

racterizadas por los fenómenos que les son propios
87. Escrófulas voluminosas, ulceradas, ó en gran número» r 
88. Bocio bastante voluminoso para incomodar la res

piración, dificultar la circulación ó estorbar el uso del vestido. |
89. Hipertrofia considerable de las mamas que inco

moden por su volumen.
Orden 9. ° Defectos físicos y enfermedades correspondien- I 

tes al aparato locomotor. ■
Número 90 Anomalíasó deformidades de magnitud, vo- I 

lumen, forma, estructura, disposición ó número de las par
les componentes de todo un miembro ó extremi lad, ó de 
una de las principales partes en que se dniden, con lesión i 
importante de las funciones respectivas.

91. Desigualdad marcada de longitud de las extremida
d 's superiores ó inferiores, ó de cualquiera de las partes 
seminantes en que se dividen. Con lesión importante de sus 
funciones sinérgicas ó comunes.

92. Falta ó pérdida total, ó parcial Considerable, de una 
de las extremidades, ó de su uso.

93. Falla ó pérdida de cualquiera de los pulgares, de 
los índices, ó<le los dedos gruesos del pié, ó de dos ó mas 
dedos en cualquiera mano ó pie.

9í. Falta ó pérdida de una falange ó de su uso en los 
pulgares, en los índices ó en los dedos gruesos del pie 
ó sci dos ó mas dedos de una misma mano ó pie.

95 Union de dos ó mas dedos de la mano ó pie»
96. Dedo ó dedos supernumerarios de mano ó pie.
97. Atrofia considerable de toda una extremidad ó de 

cualquiera de las principales partes en que se divide.
98. Fracturas de los huesos de las extremidades sin con - 

solidar, y las consolidadas, con deformida I y lesión de las 
funciones de los miembros á que pertenecen.

99. Sección ó rotura de una ó mas masas musculares 
sin restablecimiento de la continuidad, ó con inserciones 
anormales v lesión de las funciones respectivas.

1 )0. Sección ó rotura de uno ó mas tendones muscu
lares, aponeurosis ó membranas ti irosas sin restablecinneu ■ 
to de su continuidad, ó con inserciones anormales y lesión 
de sus funciones respectivas.

CLASE SEGUNDA.
Causas de inutilidad que sedeclararán por los facultalioii aten

diendo á lo que resulte del acto del reconocintien’oy de urt 
expédirntfl ptstificatico de su cfeClica existencia, de su índole 
y naturaleza s de su anliguedad ó rebeldía, de su estado dé 
perm-ntencm ó de óronicidad4 ó de su cualidad de habitual 
ó perMtcti según los casos.
Orden I 5 Defectos físicos enfermedades correspondien

tes al sistema cerebro-espinal y de los neroios.
Nüm. t D Flecrüasias ó iufítuiaclqhes crónicas del ce- , 

rebro, de sus membranas ó de sus dependencias.
2. Lesiones orgánicas del cerebro, del cerebelo, de la 

medirla espinal ó de sus membranas.
3. Vertigios inveterados.
4. Accidentes aplopectiformesy epilepliformos frecuentes
5. Emicr.inea y ceídea, pcnódiscas ó habituales.
6. Liiotismo, é imbecilidad

. 7. Demencia, inania y monomanía.
8. Epilepsia.
9. Soimi tmaufismo permanente ó hahituaL 
li). Corea ó baile de Sao Vilo, permaneiitd.
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